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ALCALD(A DE 
~ .~ y ISANTIACO D)~,,CIA, LI F , , . , 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
'¡ f:" 4 f ~ ( !~ ~ 

RESOLUCIÓN No. 4143:010.21.`~~~~ DE 2~ ~~ 
~ ~~-~~~~~\~C `t t~i .~ ; ) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE INMEDIATO DE UNA SEDE NO 
AUTORIZADA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVA DENOMINADO "INSTITUTO BILINGÜE, 

. .I_ AGORA" _ ~. ,~ . ,;~ , 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL' MUNICIPIO DE SANTIÁGO DE 
CALI en ejercicio de sus facúltales ~égalés,~~y en especiál las conferidas por las 
Leyes 115 de 1994, 715 de 20"01t,' él Decré~ó 1 ~~5 de 2015, Decretó Municipal 0559 de 
2002 y, 

~ '"`CÓNSIDERÁNDÓ: ' ii r , . ~. (F 

Que la Resolución 2749 de 2002' del Mi~riiste`rió de Edúcación Nácional certificó al 
Municipio Santiago de Cali con fácultadés Apara ;asumir.la'orgañización~y administración 
del servicio educativo en su jurisdiccion; ` 

Que el Artículo 138 de la Ley 115' dé 1994 éstablécé Ía ríaturalezá y condiciones de los 
Establecimientos Educativos, los cuales deberí' cumplir con' los siguientes requisitos: 
Tener licencia de funcionamientó o ~reconocimieñ#ó de carácter oficial, disponer de una 
estructura administrativa, una planta,física y medios,educativos adecuados, y ofrecer un 
Proyecto Educativo Institucional. . ,, ~ ,, ,~ ~ 

Que el artículo 2.3.7.4.6 del Decreto 1075 de 2015 (Articulo 20 del Decreto 907 de 
1996) determina lo siguiente: "Estab`lecimiéntos,sin licencia. Cuándo 'se compruebe que 
un establecimiento privado de educación `formál "o no formal, funcione sin licencia de 
funcionamiento o reconocimiento dé carácter oficial, éxigida por el artículo 138 de la Ley 
115 de 1994, la autoridad competente ordenará su cierre 'inmediato, hasta cuando 
cumpla con tal requerimiento': ~ ~ '" 

Que el artículo 2.3.2.1.11 del Decreto.1075' de 201.5 (Decrétó 3433 de 2ÓÓ8) estáblece: 
"Inspección y vigilancia. La inspección y i~igilancia , s"obre lós establecimientos 
educativos será ejercida en su jurisálicción por el, gobernador o el alcalde de las 
entidades territoriales certificadas, según el caso, quienes podrán ejercer estas 
funciones a través de las respectivas Secretarías de Educación. 

Dentro del plan operativo anual de inspección y vigilancia, las entidades territoriales 
certificadas en educación incluirán a los establecimiento educativos cuyas licencias se 
hayan otorgado durante el año inmediatamente anterior. 

Los establecimientos educativos gue carezcan de licencias de funcionamiento vigente 
no podrán prestar el servicio educativo y serán clausurados': 

Que el equipo de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación Municipal, en 
cumplimiento de lo estatuido y en virtud de unas quejas presentadas por padres de 
familia quienes manifestaron que el establecimiento se encuentra prestando el servicio 
de educación formal en una séle no autorizada; adelantó visita de inspección al 
establecimiento educativo INSTITUTO BILINGÜE AGORA. 

Que el establecimiento educativo cuenta con licencia de funcionamiento que fue 
modificada por la resolución No.4143.0.21.9515 de 30 de octubre de 2012 "POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO OFICIAL DE 
ESTUDIOS N0.1608 DE MAYO 23 DE 2003 DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
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ALGAL Á DE 
. SANTtAC.O DE:CALI, 

` SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUC.~ÚN Nó. 4143.~Q10.21~to.►~~ DE 2d~~.. c 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE INMEDIATO DE UNA SEDE NO 
AUTORIZADA DEL ESTABLECIMIENT,Q EDUCATI~Ó~DEN011~II,NADO "INSTITUTO BILINGÜE 

. '• ~ AGÓRA" , . ' 

PRIVADO INSTITUTO BILINGÜE'AG,O~RP~' POR .LAS NOVEDADÉS ,DE CAMBÍÓ DE 
SEDE Y CAMBIO DE DENOMINi4CÍQN DÉ~L`ACTÓ ADMÍNI'ST'RAT1V0" autorizadó pará 
prestar el servicio de educación formal én los niveles de éducáción preescolar, básica y 
media en la Calle 3 No.122-59 Barrió Pance Pa,rcéláción Cañás Gordas. 

I ~ ,~ ,t 

Que realizada la visita al establécimiento 'éducátivo privado dénóminado "INSTITUTO 
BILINGÜE AGORA", fue ubicado,en.una sede distinta a la autorizada en la licencia de 
funcionamiento en el Callejón ,EI Hórmigúero.Rañ~cho Plata (Vía~.á Puerto de~Tejáda) dé 
la Ciudad de Santiago de Cali, Ió cual quedó eñ ~ácta No.225 ~e 1~9 dé septiémbre de 
2017. ~' 

De la visita que fue atendida por la rectgrá delC és#ablécimiento éducativo la 'señora 
LUCILA RIVAS TENORIO, en lá cual se_ evidéñció la ~rés#ációh, del servicio e,n el 
Callejón El Hormiguero Rancho P~átá ,(Vía a Puérto~ de ,Tejáds), lo cual fue corroborado 
por la rectora manifestando qúe°en„él preseñté ario léctivp 2017-2018 cuentan con 
145 estudiantes matriculados. 

I~ ' ~' - ~1 , l,., E ~ 

También indicó la rectora que, en la tactualidad ;se,encuentran haciendo I~os trámites 
pertinentes ante distintos entes; ~VC y,'Planéációt~ Múnicipal ;a fin, de',q~ue seañ 
expedidos los documentas respectivos .pará ipoder óbténér los ',reguisi~ós legales 
necesarios para la modificación de la licencia de f'uncionamiénto que le permita prestar 
el servicio de educación formal regúlar en el nivéÍ de prééscólar, básica y media en la 
nueva ubicación y/o sede, adicional a lo anterior, el establecimiento educativo 
denominado "INSTITUTO BIL'INGÜÉ ̀ AGORÁ"'presentó én 'el momento cie lá visita 
copia de la Resolución No.4143.0;21.9515 de 30 de octubre de 2015. ,, , 

Además se pudo evidenciar al moménto 'de la visita qué él lugar dónde se ~encuentrá 
ubicado el establecimiento educativo, el área de la piscina no tiene protección alguna, 
colocando en riesgo la integridad física de los menores. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente por parte de este despacho 
puntualizar lo señalado en el Decreto 1075 de 2015, por el cual se reglamenta la 
expedición de licencias de funcionamiento para establecimientos educativos 
promovidos por particulares para prestar el servicio público educativo en los niveles de 
preescolar, básica y media, también las modificaciones a la licencia de funcionamiento 
por las distintas novedades a que haya lugar, que a la letra reza: 

"Artículo 2.3.2.1.2. Licencia de funcionamiento. Licencia de funcionamiento es el 
acto administrativo motivado de reconocimiento oficial por medio del cual la 
Secretaría de Educación de una entidad territorial certificada autoriza la apertura y 
operación de un establecimiento educativo privado dentro de su jurisdicción. 

Debe especificar el nombre, razón social o denominación del propietario del 
establecimiento educativo, quien será el titular de la licencia, Número de 
Identificación DANE y nombre completo del establecimiento educativo, ubicación 
de su planta física, niveles, ciclos y modalidades que ofrecerá, número máximo de 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA ÉL CIERRE IN~VIEDIATO DE UNA SEDE NO 
AUTORIZADA DEL ESTABLECIIUIIÉNTÓ EDUCATIVO DENOMINADO "INSTITUTO BILINGÜE 

. ~ , ~ AGORA" _ ,^ , . 

estudiantes qué puede ateñdér ~+ tárifá's•:dé' matrícula ~ y;pensión para Iós grados 
que ofrecerá durante el prirrte`r áñd de~'funcionárrlientó. ~ ; ' 

Artículo 2.3.2.1,3. Alcance, éfectos ` y ,►mo~daliclades dé lá .licencia de 
funcionamiento. La Secretárí,~~`' ~e .EcÍl~cácí~ón respectiva podrá, otorgar la licencia 
de funcionamiento en lamo'cYalic~ad ~léfiñitivá, condicioñal o provisional, según él 
caso. Será expedida a noml%~érdel~própietairió{i quieri`sé entenderá autorizado' pára 
prestar el servicio eñ ~ Ías coñcYi~iéñer~ séna/aá►ás ' en él respectwo acto 
administrativo. 

Es definitiva la licencia de fuñc'~óñamie'rito ~c~úé expide lá Secrretaríá dé Edúcación 
competente, previa presentación y 'apr`bbáción~ de lá' propuesta de Proyecto 
Educativo Institucional (PEI),, el cpncep̀to depuso del suelo, el concepto sanitario 0 
acta de visita, la licencia de construcción, y el ,pérmisd de 'ocupación o ácfo de 
reconocimiento, cuando sé ~~réqú~erá'. `Éstá~ licencia será coñcedicla por tiempó 
indefinido, previa verificación de los requisitos establecidos en el presente decreto 
y demás normas que lo complementen o modifiquen. 

Es condicional la licenció ''de, , ~ ~únóiónamiénto que ,éxpicfe `'la ' Secretarías' de 
Educación competente, previa préséritactdñ 'y `áproba~ción de la propúesta de 
Proyecto Educativo Institucional (PEI), del concepto de uso del suelo y de la 
licencia de construcción ó ácto de "recor~ócimieñtó. El carácter condicional se 
mantendrá hasta tanto se .verifiquen los ~réquisitos éstablecidos eñ el' inciso 
anterior. Esta licencia será expédida por 4 años, ,y podrá ,ser renovada por 
períodos anuales a solicitud dél titúlar, siempre que, se demuestre 'que los 
requisitos adicionales para obteiiér la liceñcia én la m, odalidad définitiva no han 
sido expedidos por la autoridad competéñté,'poreausas imputablés a esta. f

Es provisional la licencia de funcionamiento que expide !a Secretaría de Educacióñ 
competente, previa presentación y aprobación de la propuesta de Proyecto 
Educativo Institucional (PEI) y del concepto de uso del suelo. 

Parágrafo 1 °. El solicitante únicamente se entenderá autorizado a prestar el 
servicio educativo con la licencia de funcionamiento expedida en la modalidad 
condicional o definitiva. 

Parágrafo 2°. Las licencias otorgadas de conformidad con las normas anteriores 
al 12 de septiembre de 2008 conservarán su vigencia. No obstante, cualquier 
modificación que se requiera deberá ajustarse a lo dispuesto en este decreto. 

Artículo 2.3.2.1,9. Modificaciones. Las novedades relativas a cambio de sede 
dentro de la misma entidad territorial certificada, apertura de nuevas sedes en la 
misma jurisdicción, cambio de nombre del establecimiento educativo o del titular 
de la licencia, ampliación o disminución de los niveles de educación ofrecidos, 
fusión de dos o más establecimientos educativos, o una modificación estructural 
del PEI que implique una modalidad de servicio distinto o en el carácter de la 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDEÑA EL CIÉRRE IÑMEDIATO DE UNA SEDE NO 
AUTORIZADA DEL ESTABLECII~IIIE~ITO_ EDU,C TIVO,DENOÍVIINADO "INSTITUTO BILINGÜE 

media, requerirán una solicitUt~ de ri'~ódificác~órr' del' acto' adinirüst~`átivo mediante el 
cual se otorgó la licencia, ~Íé 'funáion`arrmien~o.' Para:~tálés ~éfeUfós, el ~itülar de la 
licencia presentará la soÍicitúc~, a~lá qúe'añéxárá Íos sopórt~s correspondientes..." ~_ .í•R. ~ Y.~ _.:t rr !~. ~ . 

Considerando que el establecil-niento_ed.ucativo INSTITUTO BILINGÜE AGORA, está 
ubicado en una sede distinta a la áütorizádá,~la~S~cretáría d~ Éducación Municipal inició 
el proceso administrativo de ciérr'é de sede'rio aütorizada'de éstableóimiento educativo, 
atemperándose al procedimientó~'admíñisf~ativo~ ~eñeral señalado en el artículo 35 y 
siguientes de la Ley 1437 d_e 2011; para lo cual mediante oficio 
No.201741430100050801 de 26"` dé sep`t~emb~é, dé. 2017 ~se~l córrib `trasladó por el 
termino de cinco (05) días al e5táb`Íec'imieñtó`éd~u~cativo de'lás prúebás encontradas en 
el proceso indagatorio, a fin de_ que el establecimiento. tenga la oportunidad de 
controvertirlas yejerza su derécfío a la défensa 'antés dé qué ~se profiera décisiórí de 
fondo. ~<" ~ .x : ¡ ~ _ . .~ _ 

. I ~'. ~ ~ -~ • . . ~ ~ ~ : 
Las pruebas presentes en el exped~énté~son lás sigüiéntes':~• , 

• Copia del acta No.219 dé~0~~~de'•Agósfq:de'201~,;dé~Ía r'éúnióin Ilé~adá•á'c~abo eri 
la oficina de inspeccióñ~y'`Vig~lá~ici~'dehlá~'S~e~retarfá• d~é Edücációri' 1111'urücipal en` Íá 
cual la representante IegáÍ~dél é•stábÍlecimiento educativo se compromete a enviar 
evidencia de la información dada a los padres de familia y a radicar antes del 31 
de agosto de 2017 la solicPtud de ~rriódificáóiórr dé lá' licéncia p`ó'r cámbio de sede 
con sus anexos legales re~péct'ivos. Eri cin~ó (0~) fóiios.•

• - ...~ . r ~ ~ rT,. , ~~ ~ ;~ - - , . 

• Copia de la queja SAC2017('QR30~15 dé Ó2~dé agosto de 2017, presentadá pór 
una madre de familia en I'a cüal mánifiesta' qúe no fue informada a tiempo del 
traslado del establecimiento. En cinco (05) folíos. 

• Copia del oficio No. 201741430100045261, mediante el cual la Secretaría de 
Educación Municipal da respuesta al SAC2017PQR30115. En cuatro (04) folios. 

• Copia del acta No.225 de 19 de Septiembre de 2017, de la visita de inspección 
realizada por las funcionarias adscritas al proceso de inspección y vigilancia de la 
Secretaría de Educación Municipal, en la que quedó constancia de que el 
establecimiento educativo se encuentra prestando el servicio de educación 
formal regular en los niveles de preescolar, básica y media, firmada por las 
funcionarias de Inspección y Vigilancia de la S.E.M., la rectora del 
establecimiento educativo LUCILA RIVAS TENORIO y la asistente señora 
LILIANA ROSALES. En siete (07) folios. 

• Registro fotográfico: Valla que evidencia de la existencia del establecimiento en 
el callejón El Hormiguero Rancho Plata de Santiago de Cali (vía a Puerto de 
Tejada), Fotos en el lugar donde actualmente está prestando el servicio de 
educación formal regularen el nivel de preescolar, básica y media; conforme a lo 
manifestado por la rectora del establecimiento educativo. En dos (02) folios. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE' O,RDE,NA EL CIÉRRE INMEDIATO DE'ÚNA SEDE NO 
AUTORIZADA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMINADO "INSTITUTO BILINGÜE 

~ AGÓRA»' ~ < 
~r• ~ •~ •~~ t ~ 

En congruencia de lo expuestá;'~ este d~spác~hó 'áctuó ` en ~corisónarlcia `'y dañdo 
cumplimiento del Artículo 37' de la Ley 1437 de 2011 que a la letra reza: 

"Articulo 37. Deber de comunicar las actuaciones administrativas a terceros: Cuando 
en una actuación administrátiva de contenido particular y concreto la autoridad 
advierta que terceras personas:puedan re'sultar<•directamente afectadas por la decisión, 
les comunicará la existencia de•la actuac~ón,,lel,.objeto de la misma y el nombre del 
peticionario, si lo hubiere, para que puedán constituirse como parte y hacer valer sus 
derechos. ` ~ ' ~ ` " ̀ ' ~ ~ • •' 
La comunicación se remitirá`á~la~direcci$n~ó~éórré'o'eléctrónico"qúé se cdnozcá~si nd 
hay otro medio más eficaz. 'ó'e~~rto` ser' bosililé !dicha comunicación,''ó tratándose cle 
terceros indeterminados, la información se divulgará a través de un medio masivo de 
comunicación nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo 
eficaz, habida cuenta de lag, condiciones ~ de,,,los posibles interesados. De ; tales• 
actuaciones se dejará constancia, escrita.;~n el'expediente. . ,,. ., , , 
Artículo 38. Intervención de tercerós. Los,terééros'podrán intervenir en las actuacionés 1 
administrativas con los mismosrderechos; debe{~es y responsabilidades de quienes son 
parte interesada, en los siguientes, casos: ~ ; ' , . 
7. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad de 
denunciantes, resulten afectados con lá ~ conducta ~ por ~ la cual : sé adelanta la 
investigación, o estén en capacidád de aportér.:pruebas que~,contribuy~n a dilucidar los 
hechos materia de la misma: ~ ~ ~ ~ ~ ~ •~ 
2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la 
actuación administrativa adeláñtada en` interé'si particulár, o cuando:~la decisión que 
sobre ella recaiga pueda ocasionarles perjuicio$., 
3. Cuando /a actuación haya sido iniciada' en intérés general. ' 
Parágrafo. La petición deberá reunir lós réquisitds previstos en el aiticulo 76 y en ella 
se indicará cuál es el interés de participar eri la actuación y se allegarán o solicitarán 
las pruebas que el interesado pretenda hacer valer. La autoridad que la tramita la 
resolverá de plano y contra esta decisión no procederá recurso alguno." (Subraya 
fuera de texto) 

La Secretaría de Educación Municipal, expidió circular No.201741430100052291, por la 
cual se informó a los posibles terceros que pudieran verse directamente afectados con 
la decisión, otorgando un término de cinco (05) días a partir de la publicación de la 
misma a fin de que se manifestaran y pudieran intervenir en la actuación administrativa 
con los mismos derechos y responsabilidades que las partes interesadas. 

Vencido el término otorgado posterior a. la publicación que se surtió el día 04 de octubre 
de 2017 y revisados los aplicativos SAC y ORFEO no se presentó radicación en la cual 
alguien se vinculara como tercero en la actuación administrativa. 

Que mediante radicación SAC2017PQR39155 de 05 de octubre de 2017, el 
establecimiento educativo se manifestó ejerciendo su derecho de contradicción 
respecto del procedimiento administrativo de cierre iniciado por parte de la Secretaría 
de Educación; a lo cual este despacho hace las siguientes precisiones: 
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Manifiesta el establecimiento éñl él{ puntó • 2° d~ los hechós que han adeláritado los 
trámites pertinentes al concepto.de,uso dé suelós,,,entre otros como el,certificado qüe 
expide el benemérito cuerpo de bómbéros ~y` el'`concepto ~sáriitario,`•lo 'cual es válido, n'o 
obstante, si bien estos hacen par~e.de los feqúisi~os paró la óbténción de la licenciá de 
funcionamiento o su modificációri .por cámb'i.o '`de , sede,.,el ~trámi~e de licencia de 
funcionamiento para •la prestáción dél servició educativo' debe adelantarse ante la 
Secretaría de Educación Municipal de cbnfórmidád con los tiempos y requisitos'exigidos 
por la resolución 4143.010.21.4395 de 07 de junio de 2017. 

Respecto a la radicación 201'7PG{R36562 d~ 19 áé septiembre de 2017 a las 10:Ó0 am, 
mismo día de la visita realizada por'lás fúncionar;iás de ¡nspección y vigilancia á las 9:10 
am, es pertinente indicar que `si'. bien `sé ,solicitó la .modifícáción` de , ala liceñcia de 
funcionamiento, este despacho d'ió respuesta éri' los términos 'legales mediañte oficio 
No.201741430100051111 de 27 de septiembre' de 2017 en el que se indicó que no 
aportó la documentación e información reqúerida y lo presentó fuera de las fechas 
establecidas de conformidad con~la resolución, 4143.010.21.4395 de 07 de junio de 
2017. ~ ' 

Es pertinente recordarle al establecmientotéduc~tivo que.médiante ácta Nó'.219 de1,01. 
de agosto de 2017, el INSTI7'U,TO 'BILI~IG'ÜE•` AGORA, ~se comprometió con la 
Secretaría de Educación Municipal eñ radican lá; solicitud de modifícáción de la licencia 
de funcionamiento por la novedad de cámbió'.de sede coñ 'todos los documentos 
exigidos antes del 31 de agosto de 2017 y a no prestar el servicio educativo en ninguno 
de los niveles de educación formal hasta tanto,no sea autorizada una, nueva sede, lo 
cual fue incumplido, ya que adémás de •ño présentar dichá solicitud se cambió de 
dirección sin autorización, y tal como se evidencia está prestando` el servició educativo 
en ese lugar. 

Frente a lo manifestado en su escrito acerca de las funciones de inspección y vigilancia 
es pertinente señalar que las facultades de Inspección y vigilancia se encuentran 
enmarcadas en el artículo 115 de la Constitución de 1991, en los artículos 168 al 172 
y artículo 203 de la Ley 115 de 1994 y el decreto 907 de 1996 compilado en el hoy 
Decreto 1075 de 2015, en los cuales se establecen las competencias y se determina su 
correspondiente delegación. 

Es de anotar que todas las acciones enmarcadas dentro de la competencia de 
inspección y vigilancia son delegadas desde la presidencia de la republica al alcalde y 
éste último a su vez a la Secretaria de Educáción, quienes cuentan con las atribuciones 
correspondientes para formular los planes de normalización y mejoramiento de calidad 
en el marco de los procesos investigativos y posteriormente iniciar los procedimientos 
sancionatorios a los que haya lugar conforme a Decreto 1075 de 2015 y la Ley 1437 de 
2011. 

En este orden de ideas es de precisar que la suprema inspección y vigilancia es una 
obligación constitucional y como función del Estado, se ejerce para verificar que 'la 
prestación del servicio educativo se cumpla dentro del ordenamiento constitucional, 
legal y reglamentario. 

6~~ 
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ALCALDÍA DE .-
' SANTIACÓ pB Ci4L1 , 

. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ~ ~ "~ , 

RESOLUCIÓN No. 4143.010~.21.gol~DE Zev~~ , 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE INMEDIATO DE UNA SEDE NO 
AUTORIZADA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMINADO "INSTITUTO BILINGÜE 

. - AGORA" ~ . 

Por consiguiente la prestación del servicio educativo en una sede qué no ha sido 
autorizada por el ente territorial certificado;~;es contraria a derecho, en virtud de que en 
la ley marco de educación Ley _115 de ,x`994; fue establecé en su artículo 138 la 
naturaleza y condiciones de los Estáblecimentós'Educatívos, los cuales deben cumplir 
con los siguientes requisitos: Teñér licencia dé funcionamiento o reconocimiento de 
carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una. planta física y medios 
educativos adecuados, y ofrecer `ún Proyécto'' Educativo Institucional; donde nos 
remitimos inmediatamente a la NTC 4x95 que trata de señalización para instalaciones y 

. x S. i ambientes escolares. 

Frente al procedimiento aplicadó, en el ;caso concreto, es importante indicarle al 
establecimiento que correspondé la a~licacióñ cíel"procedimiento administrativo general 
descrito en los artículos 34 y sigUierítes de .Ía, Léy',1437 de 2011, por cuanto no hay un 
procedimiento especial establecido y. el prócedimíento administrativo de cierre no es 
una sanción, por tanto no es aplicabCe.el procédimiento establecido en los artículos 47 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011: ' 

En consideración de todo lo expuesto, encuentra este despacho demostrado que el 
establecimiento educativo INSTITUTO BILINGÜE AGORA se encueñtra prestando el 
servicio de educación formal regular en uñ lugar ~no autorizado y de igual manera se 
encuentra comprobado que el, establecimiento no cumplió con los compromisos 
acordados en~acta No.219 del 01 de agostó dé 2Ó17, y por tanto es imprócedente lo 
solicitado por el establecimiento educativo y se órdenará el cierre de la sede ubicada en 
callejón Rancho Plata corregimiento, El Hormiguero. 

Que ésta Secretaría de Educación Municipal en mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR EL CIERRE INMEDIATO de la sede no autorizada 
del establecimiento educativo denominado "INSTITUTO BILINGÜE AGORA" con código 
DANE 376001026348, ubicada en callejón Rancho Plata corregimiento El Hormiguero 
del Municipio de Santiago de Cali, de propiedad de la fundación Norma Rivas Tenorio 
identificada con NIT805.018.374-9 que presta los servicios de educación formal regular 
en los niveles de preescolar, Básica y Media. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El presente Acto Administrativo se publicará 
en la página web de la Secretaría de Educación Municipal, con el fin de que las 
personas interesadas tengan conocimiento del presente proveído, así mismo se fijará 
en cartelera de la Secretaría de Educación Municipal para el conocimiento de la 
comunidad en general yen lugar visible de la sede clausurada ubicada en callejón 
Rancho Plata corregimiento El Hormiguero del Municipio de Santiago de Cali. 

ARTÍCULO TERCERO: Deberá el establecimiento educativo realizar el trámite 
correspondiente para obtener la modificación de la licencia de funcionamiento y/o 
reconocimiento oficial de estudios a fin de que sea autorizada la nueva sede (dirección), 
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~ - , , ~, ALCALD~ÍA Dt=~ 
,~ SANTlACO DE`CALI ~ .,~ 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN" 

RESOLUCIÓN No. 4143.010.21.~Lo1~ DE L~,~~, , 

. . 4i ~ , x 
"POR MEDIO DE LA CUAL S,E ORDENA EL CIÉRRE. INMEDIATO. DE UNA SEDÉ NO 

AUTORIZADA DEL ESTABLECI~VIIEÑ~O EpUCATIVIQ DENOIVIINÁDO "INSTITUTO BILINGÜE 
AGORA 

de lo contrario únicamente podrá prestar, el servicio de. ,educación en la dirección 
autorizada en la licencia de funcióiiamiento vigén't"e. 

,~ , . ., . 
ARTÍCULO CUARTO: Para los fiñes ~ pert'inentes, remítase copia del presente Acto 
Administrativo, a la Coordinación de Ia.Zona Educativa respectiva. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN PADRES DE FAMILIA. El establecimiento 
privado deberá informar a los padres de familia de los estudiantes a los cuales se les 
esté prestando el servicio educatá~o sobre !o resuelto en la presente resolución para 
que los mismos dispongan el trásladó córréspondiér~te ;á ur~ establecimiento educativo 
legalizado, de lo cual deberá enviar las évideñclas respectivas a la Secretaría de 
Educación pasados cinco (05) días de la firmeza del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución se notificará al representante del 
establecimiento haciéndole saber, que con#ra ella, procede el recurso de reposición, el 
cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes ~`a~ella, o a la notificación por aviso, conforme con lo 
establecido en el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los t~ días del mes de ~ o~~•~v.~, de 2017 

Gu~ ~GfLl~ 
a 

(~ ~ F/' 

LUZ~ ELF~GA~AZCA TE ~ SINISTERRA %üi dtr~i~ 
Secre{~ari de Educación Municipal 

Proyectaron: "Ana María Caicedo Avellaneda ~~ 
~awyd Andr~es'Escobar Benítez, Grupo Jurídico Inspección y Vigilanciá. 

Revisó: ~ancisned ~cheverry Alvarez, Coordinador Inspección y Vigilancia. I
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